
Núm. 24.—Jueves 10 de Agosto de 1871.

BC&E.  I r <
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE POBLICA LOS MIES JUEVES. SÁBADOS I BOMBOS—PRECIO DE SOSCBiGM 20 PESETAS 1L Aft

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

^Gacela 31 Julio 1871.)

D. AMADEO I,
Po r  l a  g r a c ia  d e Dio s  y  l a  v o l u n t a d  n a c io n a l  

Re y  d e Es pa ñ a : A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:
" Articulo l.° Los actuales Bachilleres en la Fa
cultad do Filosofía y Letras y en la do Cien
cias exactas, físicas y naturales conservarán los 
mismos derechos que antes de la supresión de di
cho g rado tenían para aspirar, mediante oposición, 
á las cátedras de Instituto correspondientes á su 
respectiva facultad. •

Art. 2.° Los Catedráticos de Instituto que solo 
sean Bachilleros en Filosofía y Letras ó en Cien
cias conservarán igualmente los derechos quete- 
nian á la fecha do su ingreso en el Profesorado 
de segunda enseñanza para continuar y ascender 
en esta carrera. .

Art. 3.° Quedan derogadas todas las disposi
ciones que se opongan a las de la presente ley. y 
especialmente las contenidas en la ley de las Cor
tes Constituyentes, publicada el 7 de Mayo de 1870.

Por tanto: . ,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civilés 
corno militares y eclesiásticas de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á Véinticuatro de Julio de mil 
ochocientos setenta y uno.—Amadeo.—El Minis
tro de Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla.

D. AMADEO I,
Po r  l a  g r a c ia  d e Dios y  l a  v o l u n t a d  n a c io n a l  

Re y  d e  Es pa ñ a ; A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo único. El art. 19 de las bases gene
rales para la nueva legislación de minas será sus
tituido por el siguiente: «Las concesiones para la 
explotación de sustancias minerales son á perpe
tuidad mediante un cánon anual por hectárea que 
se fijará en la forma siguiente: las piedras precio
sas y los criaderos de las sustancias metalíferas 
comprendidas en la tercera sección, exceptuando 
el hierro, 10 pesetas. El hierro, las sustancias 
combustibles, los escoriales y terreros metalíferos 
y las demás sustancias de la segunda y tercera 
sección, 4 pesetas. El cánon deberá pagarse desde 
la fecha en que se haga, la concesión; y mientras 
el dueño de la mina satisfaga puntualmente dicha 
cantidad la Administración no podrá privarle del 
terreno concedido, sea cual fuere el grado en que 
lo explote.»

Por tanto: ,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je
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fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en tudas sus 
partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Julio de "mil 
ochocientos setenta y uno.—Amadeo.—El Minis
tro de Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi Minis
tro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se crea un Instituto Nacional de 

Vacuna bajo la dependencia del Ministerio de 
Fomento.

Art. 2.° Este Instituto tiene por objeto:
l .° El amplio y completo conocimiento de las 

viruelas como especie patológica.
2 .° El estudio experimental y clínico de la 

vacuna en los seres de la escala animal en que es 
posible su desarrollo.

3 .° El estudio de la inoculación de la linfa va
cuna como preservativo de la viruela.

4 .° La conservación y propagación incesante 
de la vacuna mediante una constante série de ino
culaciones ó trasmisiones de las especies caballar 
y bovina al hombre, ó de uno á otro individuo de 
la especie humana. .

5 .° El estudio de todos los adelantamientos y 
progresos que en este ramo se hagan en otros 
países.

6 .° Propagar el conocimiento de las ventajas 
de la vacunación, y desterrar las preocupaciones 
que haya sobre este punto.

7 .° Contestar á los interrogatorios que se le 
dirijan por la Superioridad acerca de las epidemias 
variolosas.

8 .° Proponer al Gobierno los registros clí
nicos de variolosos para los hospitales, hospicios, 
etcétera, y para la existencia á domicilio.

9 .° Someter á la aprobación de la Superioridad 
los modelos para la formación de una Estadística 
general de variolosos.

10 . Promover el estudio de las epidemias de 
de este mal en España para conocer con exacti
tud las condiciones de su propagación, la influen
cia estacional climatológica y atmosférica, etc., y 
la eficacia de las medidas planteadas para ata
jarlas, etc.

11 . Promover las cuestiones médicas teóricas 
ó prácticas referentes á la vacuna y deducidas del 
estudio y de la observación.

12 . Proponer la adopción de otras medidas ad
ministrativas ó legislativas que puedan contri
buir á combatir esternal.

13 . Dirigir las operaciones de vacunación y 
revacunación.

Art. 3.° El Instituto de vacunación dependerá 
directamente de la Academia do medicina.

Art. 4.° El Ministro de Fomento queda autori
zado para la ejecución de este decreto proponiendo 
el oportuno reglamento.

Dado en Palacio á veinticuatro de Julio de mil

ochocientos setenta y uno. —Amadeo.—El Minis
tro de Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 4 Agosto 1871.^

CIRCULAR.

Las circunstancias en que ha ocurrido el adve
nimiento al poder del Ministerio que tengo la 
honra de presidir hacen de este suceso el princi
pio de uno de los más importantes períodos de 
nuestra historia política.

Por primera vez desde que en España existen 
instituciones representativas, un partido tenaz
mente excluido de la Administración ha llegado 
á ella por medios pacíficos y por las vias consti
tucionales; por primera vez también este partido va 
á desarrollar regular y ordenadamente sus ideas, 
en circunstancias difíciles, en verdad, pero nor
males, y á gobernar con las instituciones más li
bres que en nuestro país han existido, sin que ex
traños obstáculos se opongan á sus naturales y 
genuinas consecuencias

Nobles y patrióticos son los deseos que al Go
bierno animan; firme y decidido su propósito de 
realizarlos, pero sus esfuerzos serán estériles é 
infecundos, ilusorias en la práctica ó dañosas en 
los resultados las solemnes promesas hechas al 
pais, si todos los funcionarios públicos, y muy es
pecialmente los Gobernadores de las provincias, 
no coadyuvan resuelta y decididamente la acción 
de aquel, y realizan, cada cual en su esfera, el 
programa expuesto ante los Cuerpos Colegisla- 
dores.

Confiado en que esta cooperación no ha. de fal
tar al Gobierno, creo conveniente completar las 
indicaciones que el programa encierra con algunas 
que más directamente se refieran á la Administra
ción local, y puedan servir á V. S. de norma y re
gla en todos sus actos.

Entiende el Gobierno, y en esta idea se inspiran 
sus proyectos, que la práctica sincera de la liber
tad es, no solo el más justo, sino también el más 
fácil medio de dar cumplida satisfacción á todas 
las aspiraciones y á todos los intereses legítimos 
de los ciudadanos.

No hay para qué definir lo que debe entender
se por libertad; la Constitución y las leyes que de 
ellas se derivan establecen las obligaciones y de
rechos mutuos de las entidades que viven dentro 
del Estado, y mientras estas leyes existan, su 
puntual y exacto cumplimiento constituye'en 
sentido práctico la única fórmula del derecho y de 
la libertad.

Bien conoce el Gobierno que en un país que na
ce en cierto modo de pronto á la libertad, el ejer
cicio de esta se mantienedifícilmente dentro délos 
límites que la justicia y las leyes señalan; no ig
nora las frecuentes y graves perturbaciones.que 
la impaciencia de unos y la mala fé de otros pro
ducen en el uso de las nuevas instituciones; sabe 
que muchos, ansiosos ante todas cosas de orden y 
sosiego, se alarman por una agitación cualquiera,
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y están siempre dispuestos á sacrificar el más sa
grado derecho á trueque de sentir la calma y el 
silencio alrededor suyo; pero V. S. debe compren
der que si este sentimiento de orden merece justo 
respeto, nunca puede ser causa de que sufra me
noscabo el que con igual justicia reclama el prin
cipio de libertad, supuesto que en último término 
de ninguna manera se asegura mejor la tranqui
lidad y se crea el órden que defendiendo á todos 
los ciudadanos en el ejercicio de los derechos con
cedidos por las leyes.

El órden no es ni puedo ser por sí mismo un 
principio de gobierno; es solo el resultado de la 
acción concertada de las fuerzas sociales, regula
da por la ley y dentro de la libertad.

Permitiendo todo lo que la ley permite; casti
gando todo lo que la ley prohíbe, se produce el 
órden naturalmente y sin necesidad de remedios 
violentos ni de medidas arbitrarias.

Cuando todos, desde el más alto al más bajo, 
acaten y respeten la legalidad creada por la vo
luntad nacional y dentro de ella vivan pacifica
mente; cuando las Autoridades enseñen con el 
ejemplo antes de corregir por la fuerza, no habrá 
razón para echar de menos aquellos tiempos en 
que la conservación del órden era el pretexto con 
que se pretendía justificar un sistema de gobierno 
fundado en la arbitrariedad y la violencia.

Así, pues, para que los derechos individuales 
no sean una letra muerta ó una causa permanen
te de perturbaciones, debe V. S. manifestarse tan 
deferente con los que dentro de la ley los ejerzan, 
como inexorable con los que á su sombra preten
dan atacar la seguridad de los demás ó uestruir 
las instituciones creadas por el voto de la Nación.

Interpretará V. S. por lo mismo acertadamente 
los deseos del Gobierno si por medio do una polí
tica sincera y espansiva hace comprenderá todos 
que no administra en beneficio exclusivo de un 
partido, sino en el de la Nación entera, y logra 
atraer á las nuevas instituciones á todos los hom
bres de buena fé que por injustificados recelos 
permanecen apartados de ellas.

Estos mismos pensamientos inspiraron al Go
bierno cuando, por mi conducto, manifestó su de
cidido propósito de separar la Administración de la 
política.

Compréndese bien que para la formación de las 
leyes, para la Organización de los poderes públi
cos, para la superior dirección de todas las fuer
zas sociales sea necesario, y este es el sentido de 
la última modificación ministerial, un criterio de
terminado, concreto, como deben tener y de he
cho tienen todos los partidos políticos: comprén
dese también la necesidad de que. haya absoluta 
identidad de miras entre el Gobierno y los funcio
narios inmediatamente encargados de realizar 
sus ideas; pero la administración, os decir, el 
cumplimiento y aplicación de las leyes no puede 
estar sujeto á otra regla ni inspirarse en otro cri
terio que el de justicia é imparcialidad.

Definidos asi los principios generales en que ha 
de fundarse la conducta do V. S. como represen
tante del Gobierno, debo llamar su atención sobre 
algunos puntos concretos de la Administración 
local.

Domina sobro todos lo que á las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos se refiere.

Reminiscencias de aquellos tiempos en que es
tas Corporaciones arrastraban una vida lánguida 
y estéiil bajo el peso de una centralización abru
madora, han sido causa de que en las esferas ad
ministrativas se haya creído amenguado el pres
tigio de los Gobernadores por la justa restitución 
de atribuciones hecha á las Diputaciones y Ayun
tamientos por las leyes orgánicas de 20 de Agos
to de 1870, y que las relaciones entre sus Vocales 
y los representantes del Gobierno están impreg
nadas en un mútuo espíritu de desconfianza y de 
recelo.

Persuadido el Gobierno de que el prestigio y 
consideración de la Autoridad, no tanto consiste 
en la mayor suma de atribuciones que reuna, co
mo en tener las que sean adecuadas á los fines 
que debe llenar, y en ejercitarlas con rectitud y 
acierto, creería faltar á uno de sus más sagrados 
deberes si no encargara á V. S. que procure á to
do trance mantener con las Corporaciones popu
lares las relaciones francas, espansivas y toleran
tes que deben existir entre los que por diferentes 
medios aspiran á la realización de un mismo fin: 
la recta y acertada Administración dé los intere
ses locales.

Colocándose V. S como árbitro imparcial y se
vero cumplidor de la ley en una esfera superior á 
los estrechos intereses personales, que con harta 
frecuencia, por desgracia, bastardean el espíritu 
de estas Corporaciones, sabrá, no solamente obte
ner su deferencia y respeto, sino que contribuirá 
en gran manera á hacer fecunda y beneficiosa su 
acción.

La natural influencia de V. S., prudente y há
bilmente manejada, será desde luego y por sí 
misma un arma poderosa que evitará en mucha 
parte el empleo de los medios que las leyes conce
den á la Autoridad central para la defensa do los 
intereses cuya tutela le está confiada.

Por lo demás, nunca el Gobierno recomendará 
bastante á V. S. que mire con preferente atención 
cuanto á las Corporaciones populares se refiere, 
que las ayude en su obra, lejos de oponerles difi
cultades, y que procure hacerles comprender que 
el principal deseo del Gobierno es cooperar con 
todas sus fuerzas al progreso y bienestar de los 
pueblos dentro de la moralidad y la justicia.

Para tan importantes objetos el Gobierno pon
drá en manos de V. S. todos los medios de acción 
de (pie pueda disponer.

Las nuevas leyes de organización municipal y 
provincial han privado á los Gobernadores de mu
chas de sus antiguas facultades, y ciertas refor
mas meramente administrativas les han arrancado 
otras paia conferirlas á funcionarios dependientes, 
como aquellos deja Autoridad central.

El Gobierno respeta, como es deber suyo, la dis
minución de funciones que procede de una justa 
restitución hecha á las Corporaciones populares, 
pero no cree conveniente el sostenimiento -le esas 
otras reformas, mediante las cuales ciertos funcio
narios de categoría inferior á la del Gobernador 
han venido á sor independientes y en cierto modo 
superiores suyos,
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El Gobierno trata, de dar á la primera Autoridad 
civil de i a provincia todo el prestigio que necesita, 
y hoy más que nunca debe tener, devolviéndole las 
facultades que antes tenia como Jefe de la Admi
nistración, y poniendo integras y sin disminución 
en sus manos otras que con más ó menos indepen
dencia ejercen ahora ciertos funcionarios facultati
vos. De ésta suerte el Gobernador será el verdadero 
y único Jefe de Ja Administración en il en las pro
vincias, cual conviene para que la acción guber
nativa adquiera la unidad, precisión y energía 
que las nuevas instituciones reclaman.

Mas si por este concepto se ha de robustecer la 
autoridad de V. S., aumentarán en cambio su res
ponsabilidad y obligaciones. . ,

Entre estas ninguna de tanta importancia como 
la referento al buen orden, acierto y brevedad en 
el despacho de los expedientes cuya resolución 
compete á los Gobernadores de las provincias.

Reclama la opinión pública,- y con sobrada ra
zón por cierto, una reforma en los procedimientos 
administrativos que corte de raíz la interminable 
série de abusos á que dá lugar la ineptitud, cuan
do no la mala voluntad de algunos funcionarios 
subalternos. Las interminables dilaciones conque 
se eterniza el despacho de los expedientes serán 
siempre condenables en sí mismas por los perjui
cios que causan, si no lo fueran además y en pri
mer término, porque, gracias á ellas, se da oca
sión á la existencia de cierto género de agentes 
que, utilizando el favor de algunos funcionarios 
públicos, explotan criminalmente la ignorancia 
ó el cansancio de los interesados con grave daño 
de la moral y profundo desprestigio de la Admi
nistración.

Fácil es, á poco esfuerzo que se emplee, poner 
coto á tan escandalosos abusos y dar cumplida sa
tisfacción á estas justísimas exigencias de la opi
nión pública.

Vigile V. S. con escrupulosidad la conducta de 
todos los funcionarios dependientes de su autori
dad; procure por cuantos medios estén á su alcan
ce hacer que cada cual cumpla con rigorosa exac
titud los deberes que su cargo le impone; reprima 
y castigue pronta, é inexorablemente la más leve 
alta cometida en el servicio, suspendiendo, caso ne
cesario, de empleo y sueldo al culpable, sea Cual 
fuere su condición y categoría: exija que se le dé 
cuenta con frecuencia y periódiéaménte del estado 
de los'expedientes: señale plazos breves para su re
solución, tales como 15 ó 30 dias, según que sean 
uno necesarios informes prévios ú otros trámites 
análogos; atienda las quejas que por cualquiera 
se le dirijan; haga, en fin, que todos los intere
sados puedan tener conocimiento exacto de cuan-; i 
lo á sus asuntos se refiera, y que la Administra
ción, excepto en los negocios de índole reservada, 
funcione, por decirlo asi, bajo la intervención de 
aquellos y del público, y seguramente, si no lo
gra destruir de todo punto abusos inveterados, 
conseguirá por una sensible mejora en el proeedi- 
miento administrativo, que tolos los hombres 
sensatos se penetren de la sinceridad de las pro
mesas del Gobierno y de su inquebrantable propó
sito de cumplirlas.

Poco ó nada debo decit á V. S. por lo que toca

1 á la moralidad. La honradez no es un principio 
de partido, sino un deber de todos los hombres. 
Para el funcionario constituido en Autoridad este 

: deber es mucho más imperioso, porque le obliga 
por sí mismo y por sus subalternos; consentir en 

1 estos la inmoralidad es tanto como hacerse cóm
plice de ella, y V. S. debe procurar, no solo que 
todos sus actos sean arreglados á la justicia, sino 
que nadie pueda abrigar sobre ello la menor duda. 
El Gobierno en este particular no tolerará la más 

i pequeña falta: las quejas que se le dirijan serán । atendidas, según su razón y fundamento, sin con
siderar para nada de quién procedan ni contra 
quién se diiijan; y si algo puede hacer menos pe
nosa la existencia del mal será la satisfacción 
que le produzca el castigo de los culpables. Así 
es que puede V. S, estar cierto de que no presta
rá servicio más recomendable, ni que el público 
en general y el Gobierno en particular estimen 
tanto, como el de entregar á los Tribunales los 
culpables de esos abusos, que son la vergüenza 
y el oprobio de toda Administración.

La fecunda protección del Gobierno debe exten
derse hasta las más pequeñas localidades: tan sa
grado como el de las capitales es el derecho que 
los pueblos tienen á ser atendidos y considerados: 
por lo tanto importa mucho que V. S. procure vi
sitar con frecuencia la provincia, no para llevar á 
los pueblos el aparato de la Autoridad y causarles 
gastos innecesarios, sino para enterarse de su es
tado social y económico, para tocar do cerca sus 
necesidades, para recoger sus quejas y peticiones, 
y para hacer que en todas partes sea considerado 
y querido el poder que V. S. representa.

Estas indicaciones serán, en mi concepto, sufi
cientes para que á . S. comprenda el pensamiento 
del Gobierno y acierte á desarrollarle en la pro
vincia de su digno mando. Si hubiese de sinteti
zarle en pocas palabras, le diría que se reduce á 
recomendarle protección para la justicia y el de
recho, política tolerante y atractiva con los indi
ferentes, energía contra ios perturbadores del or
den y contra los que ataquen la legalidad exis
tente, cordialidad y armonía con las Corporaciones 
populares, puntualidad y exactiud en el cumpli
miento do sus deberes, vigilancia sobré sus subal
ternos é imparcialidad y rectitud en todo y para 
todos. Si de esta suerte obra, puedo estar cierto 
de haber interpretado rectamente el pensamiento 
del Gobierno, y hará un gran servicio á la patria, 
demostrando que no en balde se había prometido 
la inauguración de una nueva era ríe moralidad, 
de legalidad y de justicia.

Madrid 4 de Agosto do 1871.—Ruiz Zorrilla. 
Sr. Gobernador do la provincia de......

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

ORDEN PÚBLICO.

LosSres. Alcaldes, Jueces municipales, Guar-
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día civil y demás dependientes do rni autoridad, 
procederán á la busca, de una res vacuna, cuyas 
señas se expresan á continuaciun, perteneciente 1 
á D. Antonio Rola, y qne al hacer el trasbordo 
desde la estación de Madrid á la de Barcelona des- , 
apareció, dándome cuenta si fuere habida.

Zaragoza 9 de Agosto de 1871.—El Gobernador 
interino, Mariano Arredondo.

■Señas de la Daca.

Edad cuatro á cinco años, marcada con una B, 
retinta.

ANUNCIO.

Negociado 3.a—Co mú n ic a c iq n es.
Debiendo proveerse la plaza do peatón de Daro- 

ca á Torralba do los Frailes, vacante por dimi
sión del que la desempeñaba y dotada con el ha
ber anual de setecientas ocho pesetas setenta y 
cinco céntimos, he acordado anunciarla ai publi-, 
co para que en el término de un mes, contado des
de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, presenten en este Gobier
no sus solicitudes documentadas todos los que, 
reuniendo las condiciones que determina el ar
tículo 32 del dereto de 29 de Octubre de 1869, se 
consideren con derecho á obtenerla.

Zaragoza 9 de Agosto de 1871.—E: Goberna
dor interino, Mariano Arredondo.

ArticulogM se ella.

Para ser peatón, celador, cartero ú ordenanza 
se necesita tener más de 16 años y menos de 60, 
saber leer y escribir y acreditar ser de buena con
ducta por medio de certificaciones del Alcalde 
y Juez de paz del pueblo de su naturaleza, y del 
ayudante encargado de la estafeta de que depen
da el sercicio.

SECCION QUINTA.
DIRECCION GENERAL DE ARTILLERÍA.

PRO(iRA.MA PAR A EL CONCURSO QUE HA DE CELEBRARSE 
EN SEGOVIA EL DIA 1 .° DE SETIEMBRE PRÓXIMO PARA 

LA ADMISION DE 125 ALUMNOS EN LA ACADEMIA DEL 
CUERPO, QUE DEBE PUBLICARSE EN LA ^aCeta lie Ma- 
drld- y  e n  l o s  Boletines oílcVales d e  l a s  pr o v in c ia s , 

SEGUN PREVIENE EL ART. 60 DEL REGLAMENTO.

Las circunstancias que lufa de concurrir en los aspiran
tes á ingreso en la AcadénSia, que se verificará por exáme
nes de oposición, serán:

1 .a La aptitud física y estatura determinadas en la ley 
de reemplazos del ejército; y respecto á la vista, que no 
presenten los defectos de miopía ó presbicia.

2 .a Carecer de todo impeáimento legal para ejercer car
gos públicos.

Poseei los conocimientos que se determinen en los pro
gramas de oposición.

Los paisanos que deseen concurrir á los exámenes lo ma-

nifestarán de oficio al Secretario de la Junta de la A cade 
mia, acompañando los documentos siguientes, legalizados 
en la forma que previenen las leyes del remo:

l.° Fé de bautismo del pretendiente.
•2.° Certificación de la Autoridad local del pueblo de su 

naturaleza ó Residencia, en que haga constar que el preten
diente no tiene impedimento legal que le inhabilite para el 
ejercicio de cargos públicos.

3.° 'Certificación que acredite su buena conducta. En el 
oficio de remisión expresarán con claridad los nombres de 
los padres ó tutores y las señas de su domicilio.

La Junta de la Academia emitirá dictamen, y por su Se
cretario recibirán los interesados noticia de haber sido ad
mitidos ó de las razones que se opongan á ello, pudiendo 
acudir al Director general del arma si creyeren no se les 
hacia justicia.

Todos los documentos antes expresados serán devueltos 
álos interesados si no fueren admitidos en la Academia.

Los pretendientes con carácter militar dirigirán las ins
tancias por conducto de sus Jefes respectivos al Director ge
neral de Artillería. Cuando les sea comunicada la resolu- 
coin de esta Autoridad admitiéndoles á examen, se presen
tarán al Subdirector de la Academia.

El Director general de Artillería pondrá á disposición de 
sus Jefes a los aspirantes militares que no llenen las con
diciones exigidas, ó que llenándolas no puedan ser ad
mitidos.

El plazo para recibir los documentos que justifiquen el 
derecho de los aspirantes paisanos á presentarse en el con
curso terminará el 25 de Agosto, y serán devueltos los que 
se reciban terminado el plazo.

El dia antes del en que haya de verificarse el exámen se 
presentarán todos los aspirantes al Subdirector de la Aca
demia paca ser reconocidos por el Oficial Medico y tallados 
én presencia del Je/e del Detall.

Acto seguido, y ante todos los aspirantes definitivamente 
admitidos á exámen, se verificará el sorteo que debe deter
minar el orden según el cual han de ser examinados, sin 
que después pueda admitirse ninguno que no hubiese en
trado en suerte.

El exámen de ingreso comprenderá las materias que se 
expresan en el cuadro inserto al final de este programa bajo 
el epígrafe correspondiente.

A cada aspirante se 1c dará un plazo de seis dias entre los 
dos ejercicios.

EL exámen de ingreso tendrá lugar ante un Tribuna 1 
compuesto del Profesor primero y cuatro Profesores. La- 
censuras se adjudicarán por cada ejercicio, graduándose por 
números como previene el reglameto para los cursos de la 
Academia en el art. 18. Los exámenes se verifica!án por pa
peletas que contengan las preguntas sobre las materias de । q ue son objeto, sacando el aspirante á la suerte tres en cada 

I ejercicio.
Los aspirantes reprobados cu alguno de los ejercicios se

rán excluidos de la admisión.
Los examinandos que por enl ?rmedad ú otra cualquiera 

causa no hubiesen podido asistir álos ejercicios ó se hubiesen 
retirado sin concluirlos pierden todo derecho á ser examina
dos en aque1. año; debiendo empero ser calificados con las 
notas de desaprobación los que las hubiesen merecido por 
los ejercicios practicados.

Después de los exámenes de las materias que comprende 
, el ingreso so verificarán los de los aspirantes que pretendan 

gana" alguno de los años del plan de estudios de la Aca- 
। demia.

Terminado i todos loj exámenes, se extenderá un avia en
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la que se da^á cuenta detallada del resultado; y firmada 
por todos los Vocales, se pasará al Subdirector para que la 
Junta de la Academia proponga al Director general del 
cuerpo para cubrir las vacantes mandadas proveer á los as- I 
pirantes que hayan ganado años de estudios, y después por 
el orden de mejor censura á los aprobados de las materias ■ 
que se exigen para el ingreso. El Director general remitirá í 
relación de los agraciados al Ministerio de la Guerra.

A los que no tuviesen cabida después de ser aprobados se. 
les expedirá por orden del Subdirector una certificación que 
acredite las censmas que hubiesen merecido, la cual servi
rá para que puedan presentarse en otro concurso sin nece
sidad de nuevo examen; pero para ser declarados alumnos 
habrán de atenerse al valor de sus censuras en concurrencia 
con los demás opositores.

Los que solo fuesen aprobados de algunos de los ejercicios 
que constituyen el examen podrán pedir también los certi
ficados correspondientes.

El pretendiente á ingreso que presentase certificación del ' 
establecimiento de haber sido aprobado en concursos ante
riores en alguno délos ejercicios que abraza el examen de 
entrada sólo se examinará de los restantes.

Los alumnos admitidos se presentarán con el uniforme ¡ 
señalado á su clase. A los paisanos, después de hacer el de- ' 
pósito que previene el art. 48, se les sentará plaza en la ofi
cina del Detall de soldados-alumnos para que como tales i 
principien á contarse sus servicios desde este dia, llevándo
se las hojas históricas correspondientes.

El Subdirector solicitará del Director general copias de 
las hojas de servicio ó filiaciones correspondientes á los as
pirantes procedentes de las armas é institutos del Ejército y 
Armada que hayan sido admitidos. El Director general de ' 
Artillería las reclamará de los Directores respectivos, quie- ; 
nes remitirán las hojas conceptuadas para que se pueda 
continuar la historia de las vicisitudes de cada uno en la 
forma prevenida.

Los alumnos que tuviesen carácter militar conservarán 
su puesto en el escalafón del arma ó instituto del ejército ó 
Armada á que pertenecieren, y ascenderán cuando les cor- ¡ 
responda por su antigüedad.

CUADRO DE LAS MATERIAS QUE COMPRENDE 
EL INGRESO Y LOS AÑOS DEL PLAN DE ESTUDIOS

DE LA ACADEMIA.

Priuter ejercicio.
Aritmética, por Ciroddo ó Sánchez Vidal. 
Algebra, porCirodde.

Segundo ejercicio.
Geometría elemental, por Cirodde ó Vincent. 
Trigonometría reztilíneay esférica, por Cirodde.

Tercer ejercicio.
Dibujo natural.
Además de estas materias, se.examinarán los aspirantes 

en la época de su ingreso en la Academia de la traducción 
correcta del francés, sirviéndoles de recomendación saberlo 
hablar y escribir.

Respecto de las materias Retórica, Lógica, Geografía é 
Historia general y particular de España, que son más bien 
propias do la segunda enseñanza, bastará acreditar por me
dio de certificación haber sido aprobado de ellas en algún 
Instituto.

Enseñanza en la Academia.
PRIMER AÑO.

Primer ejercicio. 
Geometría analítica, por Sounel y Frontera.

Análisis superior, por Sturm.
Segundo ejercicio.

Geometría descriptiva con acotaciones y sombras, por 
Alix. *

Tercev ejercicio.
Dibujo lineal.

SEGUNDO AÑO.

Mecánica racional, por Delaunay, traducida por Cíe - 
mencin.

Idem aplicada á las máquinas simples y á las más usua
les en las faenas de la Artillería, por Mahistre y Delaunay 
traducida por Canalejas. *

Física, por Ganot. V Memoria sobre pararayos del Profe
sor Carrasco.

Topografía y Geodesia, por Regnault, última edición, v 
lecciones orales arregladas al Clavijo, ó Giol y Soldevilla 
para la parte elemental. J

Dibujo topográfico y copia del natural, principalmente del 
material de Artillería

Ordenanzas generales del Ejército, Manual de cabos y 
sargentos. J
. Instrucción del recluta, guerrilla y compañía, táctica de 
infantería.

TERCER AÑO.

Mecánica aplicada á los motores y á la resistencia de los 
materiales, por Mahistre, Delaunay. Lecciones sobre el va
por, del Capitán de Artillería Perez. desistencia de mate
riales, del mismo, ó en su defecto Manistre

Artilleria Memoria sobre balística, del Capitán Zapata 
Balística de Didion. Memoria sobre el péndulo de Navez del 
autor; Technologie militaire, deTersseu, Pío veri (pólvora) 
primera y segunda parte del Kqtzki, traducida por Buelta, 
Migout y Bergen (armajes).

Química é industria militar, por Regnaul, última edición 
francesa. Memoria sobre pólvora, del Comandante Alvarez. 
Lecciones orales para explicar los procedimientos de nues
tras iabncas. Memorias sobre salitre, azufre v carbón, del 
Comandante Carrasco; sobre Pirotécnica derComandante 
Hermosa, y sobre cohetes de guerra, del Coronel Castro.

Continuación del dibujo anterior.
Ejercicios de Artillería.
Ordenanzas de Artillería, por Vallecillo
Esgrima.
Terminados estos tres años, ascienden los soMados-alum- 

nos a Altéreces-alumnos con el sueldo del empleo de ir (antena. 1

CUARTO AÑO.

. Iputimiacion de la industria militar. Memoria sobre pro
yectiles, de Azpiroz y Alvarez-; sobre armas, de Velasco, y । lecciones orales tomadas de las Memorias redactadas por va
nos Oficiales del arma para explicar los procedimientos de 
nuestras fabricas.

! Fortificación pasajera, porSaavedra, y para defensas ac
cesorias Emy.

, Fortificación permanente. Minas y servicio de la Artille- 
na, por Zastrovo y Senderos.

Arte é historia militar y puentes, por Senderos, y leccio- 
! nes orales según la extensión del Vialé Ibañez para puentes, 

Continuación del dibujo topográfico.
Jurisprudencia militar, por Bichar.
Contabilidad militar, reglamento.
Tácticas y repaso de Ordenanzas.
Equitación.
Terminado este año, pasan los Alféreces-alumnos á gran

des prácticas á las fábricas y regimientos del arma por tér
mino de un año, y trascurrido este ascienden á Tenientes del 
cuerpo.

a d v e r t e n c ia .
Las papeletas que contienen las preguntas 

de ingreso se facilitarán en la Secretaría déla 
en la Dirección general del arma.

Madrid 29 de Julio de 1^1.

del examen 
Academia y
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COMISARIA DE GUERRA DE LA PLAZA DE ZARAGOZA

INSPECCION DE SUBSISTENCIAS.

DISTRITO DE ARAGON. Mes de Julio de 1871.

FACTORÍA DE PROVISIONES DE ZARAGOZA.

etepresau, para atender al suministro del Ejército.

No t a  de los artículos combados por el Administrador suseriie en los dias que á .coutúiuacion se

CANTIDADES PRECIO PRECIO
PUEBLOS adquiridas. de cada una. dél hectólitro.

Días. donde se han hecho NOMBRES DE LOS VENDEDORES —
las compras. Quints..métrs. Kilógrs. Pascas. Céntimos. Beseias. Céntimos.

HARINA DEL COMERCIO DE Ia CLASE

PARA PAN DE HOSPITAL.

12 Zaragoza. Sres. Villarroya y Castellano. . . 30‘00 39*12

HARINA DEL COMERCIO DE 1.a CLASE •
PARA PAN DE TROPA.

10 Zaragoza. Sres. Villarroya y Castellano. . . 50‘00 39*12
39*12

»

13 » D. Juan Sierra.............................. 4’00
39*12 »

18 » Vicente Aced y Gil.................. 96‘00

HARINA DEL COMERCIO DE 2.a CLASE. ’■ .1

10 Zaragoza. Sres. Villarroya y Castellano. . . 100‘00 
8‘00

3**12 
37*12

»
»

13 » D. Juan Siena.............................. 37'12 »
18 » Vicente Aced y Gil.................. 100*00 37«1) »
18 » Sres. Villarroya y Castellano. . . 92‘00

HARINA DEL COMERCIO DE 3.a CLASE.

10 Zaragoza. Sres. Villarroya y Castellano. . . 50‘09
4‘00

25*75
25*75

» 
»

1 13 » D. Juan Sierra.............................. 25*75 »
18 » Vicente Aced y Gil.................. 27*50 »

i 18 Sres. Villarroya y Castellano. . . 99’00

CEBADA. Fanegas. Ciiartilhs.

9 Zaragoza. D. Mariano Samper...................... 16'/‘24 6*00 10*81
10*81

18 » Gabriel Orga........................... 133 00 
46‘0l3 
86*24 

116’30
48‘30 
31-42

122*24
122*36

5*10 9’19
28 » Juan Gracia............................ 5*04 9*08
29 » Valero Berges........................ 5*40 9‘73
30 » Joaquín Marquina.................. 5*20 9*37
30 » Antonio Lagunas.................... 5*28 9*51
31 » Miguel Gracia........................ 5-27 9*49
31 » Mariano Parlé......................... 5‘25 9‘46
31 » Santiago Mainar....................

PAJA. Qidnts.méhs. Kilógvs.
2*17
2*17
2‘17

■ A

10
19

Zaragoza.
»

D. Cristóbal Arruga y comps. . .
Ensebio Embarba y comps.. .

295*20
352*36
128’23

»
»
»

28 » Rudesindo López....................
Zaragoza 31 do Julio do 1871.—El Administrador, Genaro Estovan. V.° 13. El Comisario

de Guerra Inspector, Tomás Domingo Palacios.
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SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zavago',a.—PUav.

D. Manuel Foncillas, ejerciente 1a. jurisdicción de 
primera instancia del distrito del Pilar.
Por el presente se cita, llama, y emplaza por 

segundo edicto y pregón á los que se crean con 
derecho á heredar á doña María del Pilar Aisa y 
Villanova y su hijo D. Vicente Castrilloy Aisa, 
vecinos que fueron de esta ciudad, que fallecieron, 
la primera en diez y seis de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y uno, y el segundo en quince 
de Abril de mil ochocientos cuarenta y nueve, pa
ra que en el término de nuevo dias. á contar des
de la fecha de la inserción de este edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la. provincia, comparezcan, si les 
conviniere, en este Juzgado á deducirlo en forma 
legal, bajo apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que hayar lugar; advirtiendo 
que hasta este dia nadie se ha presentado alegan
do aquel derecho más que D. Mariano Bailo, como 
marido de doña Rosa Eustaquia Justa Castrillo 
y Aisa.

Dado en Zaragoza á nueve de Agosto de mil 
ochocientos setenta y uno.—Manuel Foncillas.— 
D. S. O., Mamés Ariza.

D. Manuel Foncillas. Juez municipal y como tal 
ejerciente la jurisdicción en primera instancia 
del distrito del Pilar.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los 

que se crean con decho á los bienes relictos á su 
fallecimiento por doña Ramona Aisa y Fernandez, 
viuda de D. Tomás Navascues, vecina que fué de 
esta capital, á fin de que en término de treinta 
dias se presenten á deducirlo, en el concepto que 
de lo contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar, según lo he acordado en el expediente in
coado por sus hijos D Joaquin y D. Nicasio Na
vascues y Aisa, en solicitud para que se les decla
re herederos de la misma.

Zaragoza primero do Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno.—Manuel Foncillas.—Por mandado 
de S. S.‘, Mariano Badia.

Zaragoza.—Sau Pablo.

D. Florencio Serrano, Juez municipal, y por au
sencia del propietario ejerciente el Juzgado de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri

mer edicto y pregón á Bernardo y Bienvenido 
Amorós y Serrate, hermanos, naturales de Cas- 
tejon de Monegros.y á Mariano Montalvan y Gil, 
natural de Letnx, para que en el término de une 
ve dias se presenten en estoJuzgado á defenderse 
en la causa contra los mismos sobre robo; bajo 
apercibimiento do seguirse en su rebeldía, parán
doles el perjuicio que haya lugar. Dado en Zara-

i goza á seis de Agosto de mil ochocientos setenta 
y uno.—L. Florencio Serrano.—Por mandado de
S. S., L. Camilo Torres.

ANUNCIOS.

ACADEMIA

 PERA LOS ASPIR.WS Al -'.A. DE MIESTRO NORMAL

Teniendo en consideración que algunos Maes
tros superiores que aspiran al título de Maestro 
Norma no puelen ir á Madrid á recibir las leccio
nes del cuarto año en la Escuela Normal Cen
tral, y deseando facilitar este estudio á todos 
aquellos Maestros cuya residencia en Zaragoza 
les sea conveniente ó puco costosa, se establece 
durante el próximo curso en esta capital por los 
que suscriben una Academia privada de las asig
naturas que comprende el referido cuarto año, á 
fin de q.ue puedan ir á Madrid al terminar el curso 
á sufrir el examen correspondiente. El ingreso 
tendrá lugar desde el 15 del actual al 15 de Se
tiembre próximo. También se establecerá un repa
so sobre las principales materias para los Maes
tros elementales y superiores. Los que deseen por
menores sobre las condiciones pueden dirigirse 
personalmente ó por escrito á D. Atanasio Sauz, 
calle de la Parra, núm. 4, segundo. _

Zaragoza 9 de Agosto do 1871.—Cayetano Ca
bello, segundo Maestro de la Escuela Normal.— 
Atanasio Sanz, tercer Maestro de la Escuela Nor- 
ma]—Manuel Lop y Peg, Profesor de religión.— 
José Moré, Maestro Normal.

Se arrienda desde el 15 de Agosto en adelante 
las dehesas de la Sierra y de Válitre, sitas en los 
términos de la villa de Illueca y propias del 
M. I. Sr. Conde de Morata y de Argillo. Del pre
cio y condiciones enterará su Administrador en 
Calatayud D. Juan Santana, calle de la Rúa, 
frente al café de Marco. - ' (10, 13.)

Se arrienda en subasta pública las yerbas del 
monte y soto de Alfajarin, propias de la Baronía 
de este titulo, por tiempo de una invernada, que 
principiará á contarse el dia l.° de Noviembre y 

, finará el 3 de Mayo de 1872.
Dicho acto tendrá lugar el dia 31 del presente 

' mes de Agosto á las doce de su mañana ante el 
Notario 1). Pedro Marín y Coser, en su despacho 
plaza do Sas, núm. 6, entresuelo, en cuyo poder 
se hallará de manifiesto el pliego de condiciones 
para inteligencia de los que quieran interesarse 
en dicho arriendo. (10,13, 17.)

IMPRENTA PROVINCIAL.

Extablopida en la Casa-Hospi<‘io de Misericordia.
1871.


